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·I,ILet Bn Don AUoDIO XID (q,D, g,) 

._ll.la.~.t.DollaVl~-~·•r 
~U. BB. .el :rrt .. clpe de Astariai41D· 
... Do• Jt~me, J>ofl• Beatril r :ooaa 
liarla Oriatbla, · coatiGan liD. novedad 
a •JapDJtate alndo. 

Dé fiaal· bead.clo dllfratan las demil 
Pl!ioüi de la Aquta Bea1 FaiDWa. 
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.,.convenido Jq aisPQ:Ilclónes ftgalentea: 

CANCUJ.ERfA ABTf0'11Lo t,• 
:rr~ Cada qo. 4e lQJ GoblerÍloa contrataD• 

.AJlBBGLO :BBUIIVO S. LA.; ~Pus!ÓN. DB· tea N fSOV).Ptó~ete i __ establecer 6 dellg• 

LA OlJ\OUL4oiQ~l.>~.-~+i --~~fJ'p~u . par an~;:r=~~:-r:::,::=mactue 
• OBSOBNMI. : ' • · : ··• ·-..,;,. -., , ,. • · · puMáD · raatl6f"la· busCa 1 reprea!Gn,cte 

Loe Gobiemos de 1• l'óteneias.la.ego 101 ·~ que~netltayan una intra~da
deeignadu, igualmep.te deaeoJOide fáci· i anle¡lalaol6a iutemaeu bllteria dé.
Utar, ea la medida de saalellalaolcmea critot. dlbujqi, i~lelies''d obje&oa·obll· 
reapeotivu, la mutua OomuldoáofcSil de oenoíJ, y cuyOI elemeutól OOíletituttvoa· 
fnformea para buacu '1 reprimir loa· de· tengan car'* iDternacloaal: · ' · · · 
litoa relativod las pabllcaolollea , obiloe· IL Procurar todO.·IÓS iDformea aus
nas, han. resuelto· celébrar ·an Mre&~o·.t, ce¡jtlblelli deponer catlo'llloat ia .. por· 
eate efecto, y, ea OODI80Ufllll8ia, han de•. e tn(&¡: d6 publloaelobel d objetoli qúe 
signado 1aa PleDipoteamarlol, quleD,ea ae. ·ae·refte,e el plrrafo •pieciecleate; nf ·comG 
·hau re1iDido en OóufereDcta en Pa~ del. ·asf811nr cS·aeelerana ~atvm-
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(FJ:r-..cJo.) ~!{.; W•~-.llf},;~;¡;r 
(Idem.fF. S. Bulloak, 
(Idem.)_ G •. A. ~tkea •. 
Por Italia: . . 

" (Firiita:cio;f¡t. CJ. :Bmatu. ' 
. • '(tifeJIL) Ge~ll~d Cá,lYL ¡. 

~r ~os Plfaei·:B•Jos: . 
·-~··(Firmadb.) A~ ·d~ 8tuert. · ·; :. ; 
. Uclent;) Rethaan Maoato; .' '· ~-· · · · . 
. Por P~gal: · · ··· ' . · · ·. 

t.•(rli'úiádo.)Q~de Sdul'ROW. ( · 
'PorRa~&:· ' ·. · · .,., ' h · .• :h · 

'. (ll'lmUíttb.) Aleí:il de:Beftég•fdGt · ·" 
· '(Idem,) WiadimJr ~·kf· ,¡._¡ . . ; Por s-u..-.:· r . : . .> (11'>!' . '. 

(FirD1ado.) LatdY,. : ' ·. ·~ · · · · 
, • •• 1 r: ., .? :f , . 1 :·: 1 ..... ":; ~;t' :' 

•".>f.''· 

Bl acta de ra~aci6n ••~• Oonvtllio 
poi!, JIIÍpalla, fa6 .de~a: ea Pufa el 
dla 16 de Marzo ·de .1811. : . . i . 

Ademáa de Eapaila han .fattfl•d~ . .elle 
ArrJ!Il,o: •lemania, Aastrla·Hungrfa, B61· 

$,k)a, ~~' ·~~~~ }J~d~ _4.t. ~ 
Am6rica del Norte, Francia, Gran B~reta· 
fta,· Italia, P~aes,J~~oa, ]?Q~ai, Rasfa y 
Suiza; 1 se han adherido: Luxemburgo, 
Nóruep~~ OOloJ¡Ju al~·~~~~ 81. ~l~ 
tanato de· Zanzlba.-, el. J>cblabtt,.- clel~ .Q~· 
n'ad4,1a trn161i ~utl·Afrlóad; _laet»lónia 
él,e_''ter~ovil, ~u~~;~~~é!Jk *!~~-~~ 
tede~acl6n 44l A1J.IIlr~t~~·-. ": , ! •: . _ , , · , .. , · 
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fiUlUSTERIO DE LA GUERRll 

REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), de con· 
formidad con el informa emitido porla 
Inspección Gener11l de loa Establecimien· 
toa do Instrucción é lndustria Militar 
que á continuación se inserta, y por re· 
solución do 13 del actual, ha tenido á 
hi.en conceder al Cs.pitáu de Iufant-:.ría 
D. Gttbriel Óuervo Ibarr& la cruz de pri· 
mera el asa del Mérito Militar con dietin · 
tivo blanco, pem1ionada con ellO por 100 
del sueido de su. actual r:1mpiGo hasts su 
ascenso al inmeJiato, como comprendido 
en la® disposiciones que ou el referido 
i.uforme se mencionan. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conMimionto y demás efectos. Dios guar· 
do ú V. E. muchos años. San S'.lbamtián, 25 
de Agosto de Hll2. 

LUQU:lll. 
Señor Capit~n gonoraJ. do la cuarta R~~;~· 

tlón. 

Hay un membrete que d1ce: •Inspec· 
ción GeMral da los Estab!eeimientos de 
Instrm1ción G I!HhHltria militar». 

«Excmo. Sr.: De R8>li orden. f,~c:ha 21 de 
Fabrel'o úUi.mo, se p~Nlli inf,)rme de esta 
Inspección General un ~;scrit.ü documAn.· 
t!l(1o del Capitán gen oral de la enarta Re· 
gióu y oti·o del E>to.do Mayor Central, á 
los que 110 umm 1os informes de las Soc· 
cione!!l.a y 3.s y Junta mixta dala Ea· 
cu.al:a de Tir~:•, re,.pecto á ht obra publioa· 
!la ¡;orel Capitán deiufantaría n. Gabx·iel 
Cu.srvo Ibtm:·a, titul~J.da «E~tudios t61.ll"lÍ· 
(l{Ji.ll de Ir;fll.nteríll>>. 
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' formaban parto !'lo Jas antiguas que tiene f~sión de infante, que alab!l y enaltece•• 
en su bibhotcca, y demuestran laudable l>Demuestra, en fin, el expresado Capi· 
propó!!ito de acrecer sus conocimientos. tán, en algunos de los capítulos de su li· 

:~~Como antes so indica, acompañan á bro, conceer exactamente los fuegos de 
la obra del Ca.pitá:n Cuervo tres extensos la Infantería y tener competencia y apti~ 
i.nformeE: uno de la Sección da Infante- tud en esta atase de asuntos, y en otros 
ría de la Escuela de TJ.ro, otro de lá Soc~ inteligencin y laboriosidad, ideando apa· 
ción de Artilleri~ de la misma Escuel~ y ratos para el e;!tudio dél tiro, que unido 
otro de 1~ Jun,t&. mixta, formada por Je· í:\ citas da autores y reflexiones puramen· 
f,:s y Oficiales de Ie,a tres Secciones de te personales, jalonan el libro de desta· 
Artillería, Inf11mterfa y Oaballerí!l. de di· llos luminosos que pueden servir en su 
cho Centro, presididos por el General ~ mayorfa de buena orientación á los lec· 
Jefl.'. • . ~ torea, y que, en.alteciendo la cultura, dtll 

»Esta ültima.J.unta manifiesta al trat&r ~ autor, avaloran el mérito de un libro». 
del estudio sobro «auÚltralladoraa.~ y de 8, »EstA conforme esta Ülspeclción Gene .. 
las cons13cuencl,:¡.s que al autor deriva de J¡ ral con los precadentes juicios, si bil.:m ha 
él, que revelan un excelonte espíritu in· · de hacer notar que no es conveniente He
vestigador, pero no las eonsidel!':t la Es· 1 var el espíritu d.e Arma á exoesivos ter
cuela Central con la gsrantía suficiente, ' minos, que aun cuando sean perzonales, 
por caufiiaa que. explica. l cuando ~t~e estampan en. obnt.s impresas 

»En el estudio sobre cLa Escuela de ; pu,eden arrastrar al lector á formar· con· 
Tiro do Infi!llter:lll" expresa h. Jun.ia. i cepto poco oxac!o do la raalidad. 
mixta que dom.ue¡¡tra ser un vehemtmte ~ »Es benefioioso, pol' el contrario, tra
entusiasta .. dH su A~.·.m:i, digno de' aplauso.! tán,dose d.a libros iiíonicos, no reducir ni 

:&En el relativo á c]~jercicios de cuadros exagerar la eficacia de cada Arma, da 
sobra el plano y en el terreno,., dice qua cadñ instrumento de guerra, pues todos, 
emite juicios y consideraciones que en cada uno en !lU esfera, tionen definida su 
genera.l!!ou atendibleP. ~ Importancia eu <~1 combate. 

:.En el o:l!:studJo general dfll fuego de ~ »t:le nota, por ejemplo, eee espíritu en 
Inflllnter.hu, dividido en cuatro capítu- ¡ el autor ill ocuparse de la acci6:n de las 
los, el jnioio emitido contielle, entre otros ¡ ametralladoras ó al alabar la e bayoneta 
conceptos favorábles al auto!', el de que ! tinta en sangre•, dando al choque exee· 
desarrolla el verdadero concepto de la 1 siva y sistemática generalizMión; pero 
instrucción del tirador con cluo i.ngetli!J, ¡ esto no quiere decir que se. rebaje eltw.'i· 
y el de que, on el apartado titulll.do «Má· 1 rito de las ideas, nacidas á impulsos del 
tndos de estudio. y experimentación. en la l entusiasmo profesional. 
Es,,uela da Tiro dA Infsntería:a, demues· ~ .. L:>s capítulos da la obra dedicsdos al 
trlt habar hecho eiitu,dio· exten>m y atina· ¡ estudio del f'usil, á lo.s compuaciones de 
do de <)Sisa CU!'stiones. ~ aus mec&nigmos, analizando las ventajas 

•·Respecto al cC. lip111ógraf.o• irleado por ~ 6 inconvenientes da los reglamentarios 
el autor y;m.ra el e~tudio gráfico del tiro, ~ en loa principales Ejércitos extranjeros y 
que describe en uno de los capítulos ti· l á la descripción do tos cartuchos de dis· 
tulad.o •Los fuegoe; ri.Hl!ln~es de fusilería:., j tint11s estructuras que se conocen, y de 
so refiero la Juntn mixtn á un informe f. lalll balas mo::fernas de punta, son. los que 
IUl.terior ouo acet·ca de él dió la tercera l mllyor mérito, trabajo y acierto represen· 
Sec:;ión tí 1a Superioridad, y de éste copia ¡ tan, dando clara muestra de que el autür 
r haca suyas las BiguiE~ntes concl,Jsionea: , ha estudiado eus matel'ias con toda mi· 
cEn rel.mrn.fln, el ap<!irato revela.gran in· t nuciosidad. J,a obra, impresa en Lédda en 19!0, 

con~Ata de 563 pá¡~in!ls, con lmtnerollOs 
gJ'l'il.lados, lt\m.inas gráficas y tabilla, y en 
~;~!las se tn.tanlas.ma.t<'lrill!l siguientes: .. 

genio y profundo conoc!miento del tema · »Es, ptl€81 la obra objeto de este infor· 
quo envuelv.r; es útil para el estudio grá· me de aquellas gue sin tener gran or.igl.
fico y sencillo ~e los problam~s da tiro, 1' ~s.lidad, por tratarse de descripciones oo· 
p~'<ro la Junta estil.l)a XJaoesar~as llw mo· nócidas, revela espíritu de buena critica •La amet.rall»dora en eamp~u1a. 

"L.a 'Esou:ola de Tíl'n d·e Infa.ntot'ia. 
ll'i:jereltlios de ctHtdrok! sobre al plano 

y en el. terr~no.. . 
.. »E!itltdio. general del fut)go do Infan· 
tertn. 

;Estudio general de la vulnerabilidad., 
'»Lf.ls,t,!U'gos rnsnntea de fusilería. 
~Estudh> do alzaa y puntos de mira. 
:o Estudio ll,iatórico y comparativo de los 

fusiles en sus mecanismos. 
» Proyéctile!!, pólvoras y cartuchos. 
)Bayonetas antiguas y modernas. 
»Contlí1no además ~ma dedicatoria al 

Ex.cmó. Sr. Capit~J1 g.;;noral D. Cf'~ilo 
G:aroía de Polavkja; con al faosímile de · 
8\t fl.Hil.oi&n y; un!!l: introduuoi.ón dirigida 
allcetor. · . · . . 
. :..Entrel~,do~mmen,tos aportados figu· 

l'.!l t~~biéri. C~pia de1 i.nfOl'me que di6 el 
Estado Mayor Oenthll i:lri 28 da St:~ptieil1· 

.• bra de ,1910 · respecto a! Clipaógr.afo idea· 
do por el indi.oado Capitán, y unal'ela· 
ción qa m~s ~a7ü. obrl!!s técni.pa~. regla· 
mentes, folletm• y rovlstas,_ consultadas· 
por él para esoril.>l.r la qím no¡¡ or,upa, . 
en h.-e otrtU! algunlla muy illt<lreflantes por 
su antigüedad, éuallas tituladas «Des ti e· 
rro de ignora!fcias de todo género de sol· 
dadcs dl~ Infli:ntería» (del año 1639} y 
«Cienoia.:pru:¡alaa personas de Corte; Es· 
pp.d!t y Toga~.(del ~:í),o F35)1 ai¡m,do autor 
de fa pl"im:ori(el' Oápit~n ~argento mayor , 
Antonio Gallo, y de la segUnde Mónsieur • 
de Chevigny, ... ·. · 

»Estas obras ·máidftesta el autor que 

difl.JJncionos qtra so indican, y en rm vir· . y repreumta mucho y mtty litil trabajo 
tuci ~e pormitt1, aden11i.s de sefials.r el mé· digno de prel'l1íó. 
rito extr&ol'dinario contraido por el au· · »Ouenta el autor quince años y diez. 
tor, proponer qr~:e se le afecte á este Cen· meses da servicio, de ellos más de seis en 
tro durante cierto tiempo, mediante una el empleo, y no tiene miís condecoracio· 
comisión, para que e lOa pitán Oum'vo, con nes qua Ja medalla df1 Alfonso XIII. . 
Jas indicaaiones de la Escuela, datos de »Por todo lo expuestq, la Junta de esa 
todas clases que se ft10ilitaaen, perf~c· Inspección General acuerdtt, por unanf· 
cionnse el apnra~o.» midad, que el Capitán D.' Gafiriel Cuervo 

:oBefl.ala la. Junta algunas deficiencias ¡ é lbarra, por su obra y apil:~;ato Clipaógra· 
en las opiniones del autor, principáhnen- 1 fo, debe ser recompensado con la cruz de 
te en sus apreclac'ionos ae0roa de la vul- b primera clase del M6ritó Mi!i~ar con dis· 
nerabilidad y del a. lza de Iiue·a.tro mau· .,. tintivo blanco, pensionada <lon ellO por 
ser, y do la construcción do cañones de 100 del sueldo de su empleo hasta el as· 
fusil. , .censo al inmedi~to, con arreglo al tl.l'tícu· 

,cond!(luaa su. dictamen reoonoeiendo {lo19, ca~oa.li.0, 7.0 y 10." del vigente Ra· 
en el autor «mt gran amor sl· estudio y glsmento de recompensas en tiempo da 
al trabajo, unido á Ull excelente espíritu 1 paz. · · ·· 
observador y analHico. . .. ¡ · » v. E., no' obstante, resolverá lo que 
~morto es, dice, que en su obra ao ob· 1 estime más a~ertado. . 

serva11 y señalsn algunós puntos que no f :o~adrld, 11 de Julio de 1~12.-El Oo· 
resisten á la sev~:mJ,.orftioa que de sus Cll· 1 ronol de Es~ado Mayor, Secretario, Alfre· 
pitulos se hll.Ce, péro no ~.s m.E<nos verídi· l do Sierra.-V.o B.0 , Villar.,. · 
co, y asilo e~pone también noqJ~mento t'· Hay un sello que dice: dnspección Ge· 
está Junta mixta, qu:o en su conjunto es ner<al de loa Establecimientos de Instruo
bueM, que tiene aciartoe iild.íés.dores de ·. · ción 6 Industri¡¡ militan. 
claro ingenio, do Ir.rgas horas dedicadas i. 
al estudio y 111 trabajo, y do grande¡¡ oo· ~ 
nooimientos, muy particularmenta y so· .~ 
bre todo, cuando se refieren á lB her·me· ~ Excmo. Sr.: El Rmy (q. D. g.), de con• 
néu~ica de su Arm¡l¡, esoyito fiJ?- lengm¡je ·•~ forntidad con el informo emitido por la 
castizo~ y po~ sus págmns campea una 1 Inspección. General daíoll Estab¡ecimien• 
dialéctica brillante y clara, que rebosa ~ . . . ·. . .. ·• · . ; · · . ·· .. · .. · ... 
earifio á 1a cnrrera deJas armas y. sobre ,~ tor;¡ de Instrucción 6 Industria Mtlltar, 
tQ(lo, entusiasmo "V'e.heltiente pdr su pro· ,~ que áQQntii!J.\a.ciQ.n s~ ~~~erta1 y por re· 

••• ¡. .... ,, ' - \ ' • •• • ·,. '- -- • • ' •• ~ •• ·' • 
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REAI, OIWEN' ; 
Excmo. Sr.: Dada cuenta do la in:~.~tan· ~ 

cia del Capitán de Navfo de la Armada, ~ 
D. José Mnrifi Ariño y Michelena, en sil·· { 

,\ 
plica de mejora de la recompensa qua ~ 

por los servicios prestados como Coman· ~ 
danta de Marina de Malilla le fuá conca· f 
dida en Real orden de 21 da :>/layo últi· ~ 
me, y vistos los laudatorios informes de 
los Comandantes generales de los Apos· 
taderoti de Cádiz y de la Escuadra, ~ 

S. M; el REY. (q. D. g.), de conformidM '¡ 
con lo acordado por la Junta de Recom· 1 
pansas, se ha servido disponer se declare J 
pensionada la. cruz roja da la Orden del · 
Mérito Naval que por la moncionad:i Real,~ 
orden so concedió al expresndo Jefe. f 

Da Real orden lo digo ií. V. E. para su. \\ 
conoóhniento y efectos. Dios gu&rde ií. t 
V. E. muchos ,años. Madrid, 2 da Sep· ¡ 

' ), 

tiembra de 1912. j 
PIDAL: ,, 

Seiior General Jefe del Estado Mayor i 
" Central de la Armada. 

\ 

BUNISTERIO DE HACIENDA 

3 Septiembre 1912 5.21 

que, s\n ser ahsolutamonte pob1·es, no k cEx:cmo. Sr.: Da Real orden, oomuniea• 
pudier.:m. ser cuidado:. y at<Hil'iido~ por 8 da por el Ministerio del digno cargo de 
fms familias con el .rssmm:o que tan la· 0 V. E., se ha remitido ii informe de este 
mentable d~feeto físi.eo y desdichada si· ~ Consejo en pl"lno el expediente adjunto, 
tuación requlerG. ~ del cual resulta: 

:o Con tales antecedentes, la Direceión ~ »Que la Superiora general de la Oon · 
General de lo Contencioso informa en el J gregación de Siervas de María,' Ministras 
sentido da que, previa la Audiencia de ~~ de los enfermos, cuyo cariieter ha acredi· 
este Consejo, Be acceda por V. E. á lo so· tado en forma, solicita en 6 de Julio de 
licitado; y en tal estado el asunto, V. E. , 1911 exención del impuesto de 0,25 crea· 
se ha servido consultar al Oonstjo: do sobre los bienes de las personas jnrí • 

»Corwidor:audo que con los documen· Í cUcas de carácter permanente, acompa• 
tos aportados al expediente se ha justifl· ~ í'lando como justificante de su petici6n 
cedo el c!!rácter benéfico gratuito de la llos Estatutos ó constitucion-es por que i:;,, 
fundación de que se trata: , Congregación so gobierna; 

»Oonsiderando que ese carácter apare• »Que han sido cotejados, según lü,;' m:.:t-
ce con. firmado por la Real orden del Mi·. les el fin de la institución es, á. m. · fi<> d.;; la 
nisterio de la Gobernación, trasladada al santificación de laa personas qt¡tlla for· 
Patronato con ¡fecha 29 de Febrero' úl~ . mnn, el ejercicio de la caridad ~J&.r:>, con 
timo: ,. los enfermos, prestándoles asistp~da gra

»Oonsiderando que ~ !a concurrencia . tulta á domicilio ó en los Hospitl\\lss, y 
de esa condicional por la ley exigida no testimonio del traslado de la Reni orden 
se opone la circunstancia de que en el del Ministerio,delaGobernacii'm l'ellha 25 
Allilo se admittm pensionistas, ya porque , de Febrero de 1911, por la cual i!8 \1alifl· 
la fundadora declaró cuál era el objeto ~ ca la institución de Beneficencia gratuita 
de esa admisión, ya porque según la mis· · particular. 
ma expresó y se confirma en los Estatu· · •La Dirección General de lo Oontencio· 
tos la asistenc1a que se le preeta, es'!& ao, con vista de tales antecedentes, infor· 
alejada de todA idea do lncro, y la remu· ma que puede V. E. servirse acordar la 
neracitin que sati¡,¡facan sólo tiene por exención pretendida; y en tal estado el 

~ 1 objeto no gravar las rentas destinadas á ~~ asunto, V. E. se ha servido consultar al 
REALES ÓRDENES ~ los pobres !1 quienes en el Asilo se asiste Consejo: 

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de este ; y socorre; y »Considerando que, sagtin aparece de 
Consejo de Estado en pleno el expediente ~ :¡¡Considerando que cumplidos los re· las constituciones, el fin de la Oongrega· 
promovido por D. Jesé María Quintil.na ;¡ f quisitos que deml'!ndan la Ley y Regla-~ ción solicitante es, aparte la santificación 
otl!os, Pntronos del Asilo para ciegos Ls f manto para que la exención puacia de· · personal,· eminentemente caritativo, r1 
Pnrí¡jfína C,:mcepción, sito en esta Corte, ~ clarars!l, y espacialmente e.l articulo 193 ejercido sin remuneraci,6n alguna: 
solicitando para el mismo exención del ¡ de la última de dichas disposiciones en , •Considerando que dicho fln es antilo· 
impuesto craado por la ley de 29 de Di· l, su número 9.", puede eervirse V. E. aoor· ~.goal que cumplen las Herman11s de la. 
éiem:bre de 1910 sobre los bienes de las i, darla; . ~.Caridad, Congregaclón á. la que ha sido 
personu juridioas, dicho Alto Cuerpo ea ) »E:l CollSBjo en pleno, conforme con el ~ reconocida la exención do. conformidad 
h~ servj.do emitido en. ios siguientes tér• ~. pttr0cer de la. ~ir acción. General d. e lo·l ~" con lo i~forma.do. p. or este C.ons~. i?i y .· 
mmos: Í Contencioso, opma q-qe procede declarar •Considerando qu;~ los reqms1tos exl· 

cExomo; Sr,: De Real orden, comunica· ' la exención solicitada á f¡avor del Asilo gldos por la Ley y R~glamento para que 
~a·por el Ministerio del· dlgno cargo da , de ciegos La Purísima Concepción, ins· la exención pueda ser declarada apare
V. E., se ha remitido á informo de este ¡ tituido en esta Corte por disposición tes· cen cumplidos y ooncur.:en en el caso 
Consejoen.pleno el adjunto expediente, Í tamenta~ia de D.a. María Catalina Suá; presente, 
'del cual reaulta: .· X rez.» »ElCons~;~jo en pleno, conforme con el 

J>Qtialos fatronos de la fundación be- ~ Y conformlindose S. M. el REY (q.D.g.) _ parecer y propue¡¡ta de la Dirección G&· 
néfloa. La Puritlima Concepción, Asilo l con el_preinserto dictamen, se ha servi-.1 neral de lo Contencioso, opina que .pue
para ciegos, instituida en el testamento l do resolver como en el mismo se pro· ~ de V. E. servirse acceder á lo solicitado 
de D.&. MarÍa!OataJina Sulí.rez Rniz, soli·· ¡ pone. . i por la Superiora gonl)ral de las Siervas 
citan á favor de la misma la exención del ' De Real orden lo digo ú V. I. para ~ de María en Espní'la, Ministra¡¡ de los en• 
impuesto creado Sobre los bienes de las 1 SU,oonoehniento y efectQS COnsiguientes. ~ fermos, en SU instancia de 6 de Julio de 
personas j'ürídicas de carAoter perma· ~·Dios guarde á. V. I. muGhos anos. Madrid, :· 19U.:o · · 
nerita. · ' i 13 de Agosto de 1912, Y conformándose S. M. el REY (q. D. g;) 

·· . '!!En ·apoyo de su pretensión han aeom· 1 P. o., con el preinserto, dictamen, se ha servicie 
. paí'lado á d~cha sóliCitudla escritura f.un· ; PEREZ OLIVA. resolver como en el mismo se propone. 
dacionai.y el traslado de la Real orden· 1 Señor Director general de lo Contencioso De Real.ordan lo digo á V. I, -para sh 
del Ministedo de la Gobernación, en que ~ ·del Estado. conQcimianto y efecto~ consiguientes. 
se -C16cíarl institución' de beneficencia j __ ,_ --- Dios gua:rde á V. I. muchos aiios. Ma· 
,p,ar.tic~lar:.: . ! ~ Ilmo. S::: Pas.!!.d<> á informa del Oonsq:.jo drid,13de Agosto de 1912. 

»Ds lo!! docmnentos aportados aparees ¡ de Estado en pleno el axpo.:lkr1:lti.l fH'OJJ;J.O· 1 P. o., 
que el fin de la institución es el aeUo, ! vHo por la Bl.lpm:iorl\i. de !t• Cm:o.gn:lgrmión 1 PEREZ OLIVA .• 
cuidadoy aósterdrn,iento de ciegos pobres ~ da Siervas de l\Ial'ÍB, solit~itt~nflO para sn ~ Sefior D1reetor general de lo Oonteneioso 
per()n? dE;dicados á pedir limosna; así' ~ instituto exencil'in del!~pnesto cre:Hlo. j deLEstndo. 

·-~;,IJ.].lSJ;Q._oJ~ .. fan~a.d~~A·:-~x.Pr~só_~u_yolun~acl -. por .la.Ley._.de 29, de. D~c1embra ds .1910 ~ , . ·t~ • 

y previno q.ue en· pabellón aparte f.ue$en sobra les bienes de las personas jurídicas,. i Uxn(). Sr.: Pasado Unforme del Oonsé· 
recibidos, sin ánimo de lucro, pero si' dic.bo a~to?uerpo se ~a servido emitirlq J jodecEstado en pleno el expediente pro-

. previo :pag(f d~'íh1i· penei9n, los cie~o~ 4'~ 19S sJgtue~&ws t~.rn;l1J19S; · · ;; · JllQ'ti(lo ~o~ ~1 ;ExQ~9, a~i'ior Q~~llJ1al 
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Dirteeién Geaeral tle la Deab 
' y. ciases Pa&il"a•. 
Resultado de la·subaata que, con arre

glo al pliego de oondiolones inserto en la 
GAOETA de 20 del corriente, se ha oele· 
brado en eate dla para la adquisio16n J 
blorifzilolon de Deuda del Tesoro pro~ 
oedettte del personal~ · · , · · · · 

Propo;fc4fwies preslfttatfas, . 
D. Jum Megl'a, nominal, 116,99 pesetaá; 

cambio, 99,50. · : · - · · · 
·' · ~osici~nes adtnitidas. •·. 

D. Juan M~a, nominal, 118,1J9 pesetas; 
oimbio; 99,50; efectivo, 116,40. 

Lo que ae cucia para conocimiento 
de los in&el'$Jados. . 
M:~rid, 3f de ~gosto de , 1912.~W Di· 

rec1oi- general, Oen6n del Alisal. · ·· , . ----MINlSTERIO . DE; IN.STRUCCIÓN PúBLICA 
- . - . . Y BELLAS ARTES.· . . -••••eerétaria. 

'' 

" ' 

. :'·. 



~:O~;:~!:'·}tanaaio1 dde An1 dr_'• '! Re• ' losa, por.Real orden.de 20 de Abril del 1 drld, 29 de Agosto dé 1912.-El Direetor 
Leilas de 1: .. amerar o e a Seooicm de afio actual. general, Zorita, .. 
Kaeetroa de ::~!a Nor~al Seluperlorde1 . Madrid, 20 de Ag()sto d1t 1912.=El Di· Seflor Ingeniero Jefe del Serv:lclo Oen• 
.. e 3 000 pes t 1 ~.n e su do anua rector general, Zorita. ·tral hidrAullco ' · 
~ · e u J uuu por quinquenios · • 
que actualmente diffruta. · · ·· ----

De Real ·orden, eomuuieada "POr el •· 
lor IIIDistl-G, lo partlofpoi V. S. para au 

· ~nooiml&nto J demla efectos. Dios guar
de-A Y. s. muchos ailoi. Madrid 28 de 
Agosto de 1912,==.El Director genM-al iD• 
teriAo, Rl'Ya • 
~!:'In·· ~V res dé.las Univerlidades de 

gvn. 1 ;J alettcia. · · 
: ... __;_ 

MINISTERIO DE FOMENTO . -Dlre~ia Geaeral de OJtra• Ha •u ca •• 
f. ,· ftBBOOABBJLl:S.--<lONOJ:SI61f 
~·.~ )'t ~ •• 

. r OON8TB11COIÓN 
"~_ isto el dictamen de la Comisión per· 

-rnan!\nte de• Oonaejo de Estado, y tenten• 
do en cuenta el doble concepto que abar· 
~ •t artlc~o.82 del Reglamento para la 
e]eoución de la ley general de Ferrooa· 
rrlles,·ó sea el qua puede ser promovido 
elexpediente de caducidad de una con· 
ooai6n, ya por .iniolaüva del Ministro de 
F.omento, y& oom.o consecaencia de de· 
nu1.1ei" for~ulada por algdn funcionario 
ó Corporaoioil.,_; y.. · -. . , 

Conliderando. q11e no adolece de vicio 
alguno en su. tramitaci6n el expediente 
de caducidad del ferroOa.rril de 9aatej6n 
il Agred• y Olv~g&t puesto que incoado 
eD vlrtui iiel primer Oonidderando de la 
Real bi'den de 24 diJ Diciembre de 1910, 6 
sea por llO · haber sido terminado las 
o'bru dentro del plazo· estipulado y por 
ioiciati,-a deUiinistro, queda exceptua· 
da aeD&aidad del pliego de desoargoa que 
~· aar!cter preceptivo exige la legista· 
otón onaado el expediente es promovido 
no.mo consecuencia de reclamaciones de 
fmncionarlos 6 Corporaciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.), por Real orden 
:techa 31 de Julio último, ha tenido i bien 
disponer, · , .r . 

1.0 . ,.Q!le ii.Q ha lpgar 4 d!lclárar nulo :r 
sin eféeto el e~pedlente de cadUcidad del 
~~::;~rril: de ()aatejc)n 4 ~gredll '1 01· 

L Q ..• Que slendo terminante el precepto· 
de la ley ¡enerai de Ferróoarrilea de 28 
deNO'\'i•bre de 1877, e~ ~u ~ticulo 36,/ · 
respecto lla existencia de fuerza mayor 
para la no oaducidad de una oonce&ióu, 

,Okoaqatantla que no ha.aldo jostiflcada, 
"'" el caeo presente no cabe otta resolu· 
ol611 quolaJeP&~da oaduitidad, y por con· 
leoUOJtCia ., deoi!lta caducada la oonce· 
ai6n del torro~ll de Oastej6n i Agreda 

· '1 Olvega, "n . .,. derlvac\90-es que sena· 
lan IQ8 artfoulol 88 al 42 de la preoitada 
ley de FerrQOarrlles, por. no sér en este 
aaao propio de la taqultadJiel MiniSterio 
.d• FOllllUl~ •. la. qi.Jcl4ol6JJ . de ,eglas ele 
eqalclacl, PQI(ibles en OIJ'OB casos. · 
. De orden. d.,l_ sell.or. Ministro lo digo 
A 1'.8. para su ~nooimlento :t'.efea&Os cou· 

·lllbleatée. ·Jl~Qa. glqq'~ i V. S •. machos 
-~!!:..~drldtr14e ~ato _de.191~-El 
~---l,~py, . . 
~ ~ad«es civiles deJas pro· 

<tlbolas de Zarago .. , Soria, Logroilo y 
Nanrfti · 

SBRVIOIO CBN!BiL BIDR!ULIOO aaaal te' llaltel D. 
SBCUTA.Bb: ~ 

Vista el aota del concurao celebrado Bl EJ:cmo. seilor Ooulislrle Resrlo se 
para el suministro de 300 toneladas de ha servido dfs~oner que el dfa i6 del 
cemento Portland con destino Uasobras mes corriente, llas doce de la mallua. 
de cimentación del muro de encauia. bajo la preildeooia de la Oom.i816n del 
miento del rfo Segre, en LArída. Consejo ilesignada al eteotq, se verifique 

Resultando -que se presentaron tres públicamente en el sal6n de aotos ~e~ 
pliegos, suscritos por D. Silverio Zaldda, tas oficinas, Alarc6n, 7, segudo, ·efd~.; 
por poder de Hijos de J. M. Rezola y rnoquinto sorteo para la amortizaot6n de 
Compailfa¡ por D. Juan Serrate y Mnn• 230 cédulas garantizadas del Canal de 
tela, como Agente comercial de la Com. Isabel II, en la forma p:J.:evenida en ·1a 
pailía general de Asfaltos y Portland As· condici6n 8." de la emia16n de dichos va• 
land y en representación de la misma, y lores. 
por D. José Rivas Massegur, Gerente de Oon las 5.790 cédulas que exlateD ea 
la Compaiifa Angloespailola · de cemento oirculaol6n se formarAn 579 series dti 10 
Portland, los cuales ofrecen realizar el eMulas cada una, comprea«Uendo oa._ 
suministro al precio de 58 pesetas la to• serie loa números de la deoeoa que terA 
nelada de' cemento, peso neto, sobre va- mine · con el de la serie, agregando UIÍI. 
gón estación LArida, con devoluci6n de cero, representando estas 679 aiBrltis por 
sacos envases en eatado utilizable, y en igual ndmero de bolas. · · 
su defecto abono de 50 dntimoa de pesa• Para la amot1ilaclón de las230oM'IlU 
ta cada uno. se extraer&n 28 bolas. 
· Resultando que no. habiéndose aoom· Las sorteable• se expondrAn ·al públtco, 

panado i los pliegos primero y tercero para su examen, antes de introdUclrlaa 
de los indicados, los documentos legales en el globo, publiclndoae en la GAcBT.A. 
que acreditan el cai,"Actercon que sus au· DB MADRID, en el BoleUra Oflolal de Oofllla.r 
torea concurren al concurso, se declara• ci611 de JtJ Bolsa de Comercio de Madrid y 
ron admisibles las proposiciones: en el -!Jole~n Oficial cll.l CaMJ de 18t.IÑZ 11. 
; Resultando que dentr9 del plazo aefla· llos numeros de las c6dulaa A que ba:ra 
lado por la Dirección General de Obras ¡ correspondido la amortizadi6n,·exponl6a
PO.blicas han, presentado, los autores de ~ dose también lll pdblioo, Para .su oompro
laa proposici~nes prin~:era y tercera loa baoión, las bolas que fue~n extrafdaa en 
·documentos que acreditan la personaU· .el sorteo, de cuyo resultado a le'Yaacar& 
dad que ostentan: la correspondiente acta. · 

Considerando que siendo el mismo el El pago de las e6dulas amortfzallaa ila 
precio oon.signado en cada nna de la.s verifloari por el Banco de Esp8fla, libl'e 
proposiciones A igual el crédito que me· ·. de todo descuento, desde el dla 1.0 da 
rece el. product_ o de las tres oasas concn·1 Octubre pr6ximo, siendo el dltimo cup6n 
rrentes, proce·terfa aeudir 4 un sorteo pagadero el número 19 vencimiento de la 
para decidir sobre la adjudicación: · misma fecha. ·· .· . 

Contiderando que en las obraa realiza· · Los tenedores de dichaa o6dutaa po-
das hasta la fecha, para lasque el cemen· 1 drAn presentarlas desde el dfa 20 delco· 
to se. ha adquirido por ge11tión directa al rrlente mes y debldam&nte faotur.adu eia 
PfOCIO de 58 pesetas la tonelada, de la las oflolnas de este OánaJ, de dleí l dóce 
Companla Angloespanola, ofreció ésta de la mailana, todos los dfaalabol'ablel, 
una bonlfloaoión . de tres peseta• en el doade, ae les facilitarAn gratuitamente 
precio de la tonelada cuando el consumo los impresos necesarios y ae les entrega• 
del silO llegase l 500 toneladas: r4 el res¡uardo que ha de hacerse efec&l• 

Considerando que habi6ndose pedido . vo en el citado Banco. 
hasta· la fecha 210 toneladas. y asoendlen. Ademls outdarin de cortar los oupon811 
do á 300 el suministro objeto del contra• vencidos J de preentarloa :por 1ep~do 
to, en el plazo de un ano se habrln con· con las formalidades de eoatutnbre. 
sumido 510 toneladas, lo que representa Las e6dulaa amortizadas, al~~er presen• 
para la Administración un ·bt:.neflaio de · tadas en el Canal, deberán llevar el ai· 
630 pesetas para el cemento ya adquirido . guiente endoso¡ para poder efectuar el 
J 900 pesetas por el que es objeto de con· cobro ea el Banoo de Eapalla: cAl OIUial 
oureo, que resultará en definitiva i 55 pe· de leabel 11 para su amortización, ae¡tlll 
setas la tonelada, . sorteo.• · · 

S. ~· el Rey (q. D. g.), de· acuerdo· con · Madrid, 1.0 de Septféinbre de t9tl.• 
Jo propueato•por esta Dirección Generil, El Secretario del Consejo, Enrique Lairl. 
ha tenido i bien adjudicar el suministro · · 
de 300 toneladas de oemento Portland 4 
D; Jo1!6 Rivas Mauegor, Gerente de la· Velioleildo enl.0 deOctubré pt&tlllto 

.·· Oompaflla -Angloespaftola de cemento el cup61l número 19 de lá1 é6dtil .. lm.or· 
· Portland, al preoio de 58 pesetas tonela· tlzadáJI pranJindal por ~este Oatíal, el 
da, estableciendo para los sacos envasea Excmo. seflor Comisario Reglo se ha M· 
no devueltos, el precio de 0,50 peeetas vldo disponer qué desde el'dfa 20-del Ob· 

· cada uno; debiendo abonarse el importe rriente mes, se admitan A prtllelltaot&a 
de 17.400 pesetas 4 que asciende elaumiA los cuponei de dichos venofmteatoat de· 
nistro, ast como el de los saooa que no le bidameate faoturadof, ea estas. oflablas, 

·devolviesen, con cargo al presupueato Alarccm1 7, segundo, todos los dfuno le· 
. aprobado de las obras.de G.oa.uzamitnto riados; ae diez 4 doce de la milllna,.an-

ft... . . . • del Segre, en L6rida, ., ' la distribuci6n de lea serán oan}eadoa por nesuaad.-de 
rur Real oraera de esta techa, . . del cr6dil0 del oapltulo 22, articulo 2.", ' pago quue harán efeotlvoa en.el .JWlco 

. S. ~ ol ~(ti• J). •·) ha teiililo 4 blen · colleepto 1.9 del· presupuesto de Obliga· de Espafla, desde el citado dla t,0 de Oo· 
. a1lul~.la· •d .di.,_~~u de ~a conoeai6a cionea de este Ministerio. . tubre, ' OUJO efeoto se faoiUtarln. --· 
del' tran~ .· e Ren"~ A la. ~atera. ·· De orden del seD.or Ministro. lo oomu• tuitamente loa opormnostmpreiOI • .', r 
fran .. , otórpda ·en'·fa"Yor ele la Oom.; nlco l-V. S. para su ceaocimiellto J' efea· Madrid, 1.0 de Septiembre de 1912.-

. paflfa deHranvia de S1D: Sebastián ATo· tos. Dios guarde Av. S. mucho!! aflos..Ma· El Secretario del Consejo, J!IDriqüe L\tie. 

··- ••••• .:. ..... M., ....... _~. ... lliiAIDilm.~-~-~ 111 ~-.~ iiJifllg ~..-. $ 
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